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Centros, Servicios y Unidades de Referencia (CSUR)  
del Sistema Nacional de Salud (SNS) 
 
 
 
 
33. ASISTENCIA INTEGRAL DEL ADULTO CON CARDIOPATÍA 
CONGÉNITA (CCA) 
 
 
El principal objetivo de la designación de CSUR en el SNS es garantizar la equidad en 
el acceso y una atención de calidad, segura y eficiente a las personas con patologías que, 
por sus características, precisan de cuidados de elevado nivel de especialización que 
requieren para su atención concentrar los casos a tratar en un número reducido de 
centros. 
 
Los CSUR del SNS deben dar cobertura a todo el territorio nacional y deben garantizar 
a todos los usuarios del Sistema que lo precisen su acceso a aquellos en igualdad de 
condiciones, con independencia de su lugar de residencia. 
 
Las características de las enfermedades para cuya atención se están designando 
CSUR, son requerir alta tecnología, alta especialización o tratarse de enfermedades 
raras. Es preciso que cualquier procedimiento para cuya realización sea preciso designar 
un CSUR debe estar previamente incluido en la Cartera de Servicios Comunes del SNS. 
 
El Real Decreto 1302/2006, de 10 de noviembre, establece las bases del procedimiento 
para la designación y acreditación de los centros, servicios y unidades de referencia 
(CSUR) del Sistema Nacional de Salud. 
 
El órgano encargado de articular el procedimiento de designación de CSUR es el 
Comité de Designación de CSUR, constituido el 28 de noviembre de 2006, 
dependiente del Consejo Interterritorial del SNS (CISNS) y formado por representantes 
de todas las Comunidades Autónomas y del Ministerio de Sanidad, Política Social e 
Igualdad. 
 
El abordaje del estudio de las diferentes áreas de especialización está siendo gradual, 
respondiendo a la priorización efectuada por dicho Comité, con Grupos de Expertos en 
cada área designados por las Comunidades Autónomas, las Sociedades Científicas y el 
Ministerio, que realizan propuestas de las patologías o procedimientos para los que es 
necesario designar CSUR y de los criterios que deben cumplir estos para ser designados 
como de referencia del SNS. 
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Hasta el momento, el CISNS ha acordado 46 patologías o procedimientos para los que 
es necesario designar CSUR en el SNS y los criterios que deben cumplir éstos para ser 
designados como de referencia en 13 áreas de especialización, en las que han trabajado 
245 profesionales de las diferentes CCAA y de las correspondientes Sociedades 
Científicas. El proceso continuará hasta que se aborden todas las áreas de 
especialización.  
 
Cada vez que se han acordado propuestas de patologías o procedimientos por el Consejo 
Interterritorial, se ha abierto un plazo de presentación de solicitudes de centros por 
parte de las Comunidades Autónomas al Comité de Designación. El Comité las evalúa y 
envía las admitidas a trámite a la Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud 
para el inicio del proceso de auditoría y acreditación. 
 
La designación de CSUR se lleva a cabo mediante resolución del Ministerio Sanidad, 
Política Social e Igualdad, previo acuerdo del CISNS a propuesta del Comité de 
Designación, para un periodo máximo de cinco años. Antes de la finalización del 
período de validez de la resolución será preciso renovar la designación siempre que, 
previa reevaluación por la Agencia de Calidad del Sistema Nacional de Salud, se sigan 
cumpliendo los criterios que motivaron la designación. 
 
Hasta el momento hay designados un total de 132 CSUR del SNS para la atención o 
realización de 35 patologías o procedimientos (68 CSUR, que empezaron a funcionar 
como tales en 2009, 22 en 2010 y 42 en 2011). 
 
Toda la información relativa al proyecto de CSUR del Sistema Nacional de Salud, 
incluyendo las patologías o procedimientos para los que es necesario designar CSUR así 
como los CSUR designados, está disponible en la Web del Ministerio de Sanidad, 
Política Social e Igualdad, actualizándose cada vez que se produce algún nuevo 
acuerdo del Consejo Interterritorial relativo a estos temas. 
 
La financiación de la asistencia sanitaria derivada entre Comunidades Autónomas 
a un CSUR del SNS, se realiza a través del Fondo de cohesión sanitaria y comprende el 
80% de la asistencia prestada a pacientes trasladados de otras Comunidades Autónomas 
diferentes a la comunidad en que está ubicado el CSUR.  
 
Por otra parte, se ha puesto en marcha el sistema de información para el seguimiento de 
los CSUR por cada una de las 26 patologías o procedimientos para cuya atención 
empezaron a funcionar 90 CSUR en 2009 y 2010.  
 
La primera recogida y análisis de datos se hizo en el primer trimestre de 2010, referida 
al año anterior, y la segunda en el primer trimestre de 2011.  
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Los sistemas de información correspondientes a las 26 patologías y procedimientos para 
los que se designaron CSUR en el 2009 y 2010, se han definido desde el inicio con los 
correspondientes Grupos de Expertos y posteriormente se han revisado con los 
profesionales de los CSUR designados. La definición de los indicadores de 
procedimiento y resultados conlleva una enorme complejidad dada la diversidad de 
patologías o procedimientos para cuya atención hay que designar CSUR, cada una de 
ellas con su correspondiente sistema de información.  
 
 
AUTORES 
 
GRUPO DE EXPERTOS DE CARDIOLOGÍA Y CIRUGÍA CARDIACA 
 
Expertos: 
 

- Eduardo Olalla Mercade (Andalucía). 
- Fernando Ibarra Peláez (Aragón). 
- César Moris de la Tassa (Asturias). 
- Oriol Bonnin Gubianas (Baleares). 
- Anastasio Montero Argudo (Comunidad Valenciana). 
- Rafael Martínez Sanz (Canarias). 
- Juan José Olalla Antolín (Cantabria). 
- Luis Rodríguez Padial (Castilla-La Mancha). 
- José Alberto San Román Calvar (Castilla y León). 
- Rafael Masiá Martorell (Cataluña). 
- Antonio Merchán Herrera (Extremadura). 
- Alfonso Castro Beiras (Galicia). 
- Carlos Macaya Miguel (Madrid). 
- José Enrique Rodriguez (Madrid) 
- José Enrique Rodríguez Hernández (Madrid). 
- Arcadio García Alberola (Murcia). 
- Román Lezáun Burgi (Navarra). 
- José Ignacio Aramendi Gallardo (País Vasco). 
- José Mª Brito Pérez (Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad). 
- Carlos Fernández Palomeque (Ministerio de Sanidad, Política Social e 

Igualdad). 
- Mª Jesús Salvador Taboada (Sociedad Española de Cardiología). 
- Miguel Josa García-Tornel (Sociedad Española de Cirugía Torácica y 

Cardiovascular). 
- Ramón Bermúdez-Cañete Fernández (Sociedad Española de Cardiología 

Pediátrica y Cardiopatías Congénitas). 
 
Ministerio de Sanidad, Política Social e Igualdad: 
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- Angel de Andrés Rivera (Subdirección General de Cartera de Servicios y 
Nuevas Tecnologías). 

- Pilar Díaz de Torres (Subdirección General de Cartera de Servicios y Nuevas 
Tecnologías). 

- Mª Isabel Moreno Portela (Subdirección General de Cartera de Servicios y 
Nuevas Tecnologías). 

- Carmen Pérez Mateos (Subdirección General de Cartera de Servicios y Nuevas 
Tecnologías). 

- Jesús González Enríquez (Agencia de Evaluación de Tecnologías Sanitarias-
Instituto de Salud Carlos III). 

- Inés Palanca Sánchez (Oficina de Planificación Sanitaria y Calidad). 
- Gregorio Garrido Cantarero (Organización Nacional de Trasplantes). 

 
 
 
 
 
 
 
 

Patologías y procedimientos acordados hasta el momento por el Consejo Interterritorial 
1. Quemados críticos 
2. Reconstrucción del pabellón auricular 
3. Glaucoma congénito y glaucoma en la infancia 
4. Alteraciones congénitas del desarrollo ocular (alteraciones del globo ocular y los párpados) 
5. Tumores extraoculares en la infancia (Rabdomiosarcoma) 
6. Tumores intraoculares en la infancia (Retinoblastoma) 
7. Tumores intraoculares del adulto (Melanomas uveales) 
8. Descompresión orbitaria en oftalmolopatía tiroidea 
9. Tumores orbitarios 
10. Retinopatía del prematuro avanzada 
11. Reconstrucción de la superficie ocular compleja. Queratoprótesis 
12. Uveítis complejas (Patología retirada) 
13. Irradiación total con electrones en micosis fungoide (Criterios revisados) 
14. Tratamiento de tumores germinales con quimioterapia intensiva 
15. Trasplante renal infantil 
16. Trasplante hepático infantil 
17. Trasplante hepático de vivo adulto 
18. Trasplante pulmonar infantil y adulto 
19. Trasplante cardiopulmonar de adultos 
20. Trasplante cardiaco infantil 
21. Trasplante de páncreas 
22. Trasplante de intestino (infantil y adulto) 
23. Queratoplastia penetrante en niños 
24. Atención a la transexualidad 
25. Osteotomía pélvica en displasias de cadera en el adulto 
26. Tratamiento de las infecciones osteoarticulares resistentes 
27. Ortopedia infantil 
28. Reimplantes, incluyendo la mano catastrófica 
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Patologías y procedimientos acordados hasta el momento por el Consejo Interterritorial 
29. Tumores musculoesqueléticos (Criterios en revisión) 
30. Trasplante de progenitores hamatopoyéticos alogénico adulto (Patología retirada) 
31. Trasplante de progenitores hamatopoyéticos alogénico infantil 
32. Asistencia integral del nenonato con cardiopatía congénita y del niño con cardiopatía congénita compleja 
33. Asistencia integral del adulto con cardiopatía congénita 
34. Cirugía reparadora compleja de válvula mitral 
35. Arritmología y electrofisiología pediátrica (Criterios en revisión) 
36. Cirugía reparadora del ventrículo izquierdo 
37. Cardiopatías familiares (incluye miocardiopatía hipertrófica) 
38. Cirugía del plexo braquial 
39. Epilepsia refractaria 
40. Cirugía de los trastornos del movimiento 
41. Neuromodulación cerebral del dolor neuropático refractario 
42. Ataxias y paraplejías hereditarias 
43. Esclerosis múltiple 
44. Trasplante renal cruzado 
45. Atención al lesionado medular complejo 
46. Neurocirugía pediátrica compleja 
47. Tratamiento de la patología cerebrovascular compleja (Criterios en revisión) 
48. Atención de la patología vascular raquimedular 
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33. ASISTENCIA INTEGRAL DEL ADULTO CON CARDIOPATÍA CONGÉNITA (CCA) 
 
Esta unidad medico-quirúrgica debe referirse al conjunto de técnicas, procedimientos y experiencia necesarios para dar respuesta óptima al grupo 
de pacientes adultos con cardiopatías congénitas (CC). 
 
Las razones fundamentales que justifican la creación de las Unidades de Cardiopatías Congénitas del Adulto (UCCA) se resumen en: 
1. Alta prevalencia: 250 casos por 100.000 habitantes (115.395 pacientes en el Sistema Nacional de Salud).  
2. Gran incremento del número de pacientes con CC que van a llegar a la edad adulta durante las próximas décadas, que demanda una cuidadosa 
consideración sobre las nuevas necesidades asistenciales.  
3. Complejidad: La fisiología de ciertas CC previamente reparadas o paliadas puede ser difícil de comprender para el cardiólogo sin 
entrenamiento especial en cardiología pediátrica. Por otro lado, parte de los problemas médicos del adulto se escapan de la óptica de los 
cardiólogos pediátricos. Al igual que es compleja la valoración clínica de estos pacientes, también lo es la técnica quirúrgica, requiriendo 
cirujanos con amplia experiencia en este tipo de patologías. 
4. La ubicación de estos pacientes en áreas de hospitalización, consultas o salas de exploraciones también es complicada. Un ambiente pediátrico 
no es adecuado para la asistencia continuada de adultos cada vez más mayores, pero la mayoría de los servicios de cardiología no están tampoco 
adaptados para asumir esta demanda. La barrera tradicional entre pediatría y medicina de adultos tiene que romperse porque se necesitan equipos 
de trabajo donde colaboren cardiólogos y cirujanos cardíacos con experiencia en pacientes pediátricos y adultos1. 
 
La cirugía de las CCA va dirigida a un grupo de patologías que va en aumento al haber un número cada vez mayor de supervivientes de cirugía 
cardiaca en la infancia que precisan corrección quirúrgica de secuelas de su cardiopatía, cardiopatía adquirida sobre un corazón con lesión 
congénita (arritmia, valvulopatía, miocardiopatía, etc.), también hay lesiones congénitas con manifestación tardía (Comunicación interauricular, 
drenaje anómalo, patología mitral, etc.) que precisan corrección quirúrgica. Es un grupo heterogéneo pero que precisa ser tratado en una unidad 
especializada pues las técnicas desbordan los conocimientos y técnicas habituales de una unidad de cirugía cardiaca de adultos. En concreto, van 
en aumento la insuficiencia pulmonar y dilatación de ventrículo derecho en el Fallot operado, y el fallo de la cirugía de Fontán. Los 
procedimientos son diversos: prótesis o conductos valvulares, ablación de arritmias, cierre de defectos residuales, etc. La mayoría precisan 
circulación extracorpórea y en algunos casos asistencia ventricular y/o trasplante cardiaco. 
 
La cirugía de cardiopatías congénitas del adulto puede ser2: 
- Curativa, si elimina la anormalidad sin dejar secuelas o defectos residuales. 
- Reparadora o correctiva, cuando reconstruye o repara los defectos estructurales pero dejando secuelas y/o lesiones residuales obligadas. 
- Paliativa, aliviando los síntomas pero dejando la anomalía básica estructural sin reparar. 
- Trasplantadora, sustituyendo el órgano afecto: corazón, pulmón o ambos. 
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- Técnicas mixtas: cateterismo intervencionista y cirugía. 
 
Bajo estas premisas, los pacientes con cardiopatías congénitas podrían requerir una unidad especializada cuando: 

- Precisen ingreso urgente por problema cardiovascular. 
- Haya que realizar cateterismo cardiaco o estudio electrofisiológico. 
- Precisen intervención cardiovascular quirúrgica o mediante cateterismo terapéutico. 
- Precisen cirugía no cardiaca si tienen una cardiopatía congénita compleja. 
- Precisen seguimiento en unidades de embarazo de alto riesgo. 

 
 
A. Justificación de la propuesta  
 
► Datos epidemiológicos de las cardiopatías 
congénitas en adultos (incidencia y prevalencia). 

Las cardiopatías congénitas son las malformaciones más frecuentes al nacimiento: 8-10 
de cada 1.000 niños nacen con una malformación del corazón o grandes vasos y al 
menos 6 de cada 1.000 tienen una cardiopatía moderada o grave. Hasta hace poco, sólo 
el 50% alcanzaba la edad adulta.  
Según la British Cardiac Society Working Party3 un 85% de los niños intervenidos de 
cardiopatía congénita alcanzan la edad adulta, por el desarrollo de la cirugía cardiaca y 
las técnicas percutáneas. Se estiman en 110.000 el número actual de adultos con 
cardiopatía congénita en España, 250 casos por 100.000 habitantes. 
En España se intervienen unos 1.700 casos al año, lo que supondría 1.300 niños que 
llegan a la edad adulta. De ellos, una minoría requerirán reintervención, pero muchos 
requerirán control médico especializado, estudios electrofisiológicos, intervencionismo 
y hemodinámica. 
La población de pacientes adultos con Cardiopatía Congénita incluye en la actualidad a 
dos grandes grupos: 
a) Cardiopatías con supervivencia natural. 
b) Cardiopatías con algún tipo de intervención terapéutica (cirugía o procedimiento 
percutáneo) realizada durante la edad pediátrica. 
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► Datos de utilización de la técnica, tecnología 
o procedimiento diagnóstico o terapéutico. 

Aquellos pacientes con CCA más complejas (20-25%) pueden requerir seguimiento en 
una unidad especializada. Un 35-40% podrán ser seguidos posteriormente por su 
cardiólogo habitual, pero podrían requerir en el futuro acceso a una consulta 
especializada. El resto de los pacientes (un 40%) con lesiones simples o reparadas 
necesitarían poco o ningún seguimiento especializado. 
 

 
 
B. Criterios que deben cumplir los Centros, Servicios o Unidades para ser designados como de referencia para la 
atención de las cardiopatías congénitas en adultos  
 
► Experiencia del CSUR: 
 
- Actividad: 

• Número de procedimientos que deben  
realizarse al año para garantizar una 
atención adecuada de las cardiopatías 
congénitas en adultos. 
 
 
• Número de procedimientos que deben 
realizarse al año, similares a aquellos 
para los que se solicita la designación, 
para garantizar una atención adecuada de 
las cardiopatías congénitas en adultos. 
 

- Otros datos: investigación en esta materia, 
actividad docente postgrado, formación 
continuada, publicaciones, etc. 

 
 
 
- 40 procedimientos en cardiopatías congénitas (intervenciones quirúrgicas e 
intervencionismo percutáneo) al año en adultos. 
(Corrección defectos residuales, cierre de comunicación interventricular (CIV) e 
interauricular (CIA), prótesis valvulares, conductos, etc.). 
 
 
- El servicio de cirugía cardiovascular debe realizar 450 intervenciones de cirugía 
cardiaca al año.  
- Participación, autorizada por la Dirección del Centro, en un programa activo de 
cardiopatías congénitas infantiles. 
 
 
- Docencia postgrado acreditada: participación de la Unidad en el programa MIR del 
centro para cardiología y cirugía cardiovascular. 
- Participación en proyectos de investigación y publicaciones en este campoa. 
- Programa de formación continuada estandarizado y autorizado por la dirección del 
centro. 
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- Sesiones clínicas multidisciplinares, al menos mensualmente, para la toma de 
decisiones clínicas y coordinación de tratamientos. 
- Disponibilidad de un Programa de cirugía experimental autorizado por la Dirección 
del Centro, con especial énfasis en asistencia circulatoria. En éste se sustenta el 
entrenamiento necesario en técnicas de mayor complejidad y menor frecuencia. La 
posibilidad de disponer de simuladores para la formación y entrenamiento continuado 
es un valor añadido.  
 

► Recursos específicos del CSUR: 
 
 
- Recursos humanos necesarios para la adecuada 
atención de las cardiopatías congénitas en 
adultos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
- Formación básica de los miembros del 
equipo b. 
 

 
 
 
 
 
 

La unidad debe estar ubicada en un entorno médico de adultos, coordinada con una 
unidad de cardiopatías congénitas infantiles.  
 
- Equipo quirúrgico localizado las 24 horas, todos los días del año, y con capacidad de 
intervenir en menos de 2 horas. 
- Equipo de cardiología intervencionista localizado las 24 horas, todos los días del año, 
y con capacidad de intervenir en menos de 2 horas. 
- 2 cardiólogos, al menos uno con dedicación preferente a cardiopatías congénitas del 
adulto. 
- 2 cirujanos cardiacos, con dedicación total o parcial a cardiopatías congénitas del 
adulto.  
 - 2 perfusionistas con dedicación total o parcial.  
- Personal de enfermería, quirófano y hemodinámica. 
- 1 administrativo.  
 
- Cardiólogos con experiencia de: 

 2 años en la atención de pacientes cardiológicos pediátricos en un centro con 
un programa activo de cirugía e intervencionismo percutáneo.  

 2 años en la atención de pacientes adultos con cardiopatías congénitas. 
- Cirujanos cardíacos con experiencia de 5 años en cirugía cardiaca y de cardiopatías 
congénitas, mínimo 2 años de experiencia en la atención de pacientes adultos con 
cardiopatías congénitas. 
- Equipo de cardiología intervencionista con experiencia de haber realizado un mínimo 
de 130 procedimientos en cardiopatías congénitas.  
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- Equipamiento específico necesario para la 
adecuada atención de las cardiopatías congénitas 
en adultos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
► Recursos de otras unidades o servicios 
además de los del propio CSUR necesarios para 
la adecuada atención de las cardiopatías 
congénitas en adultos b. 

- Perfusionistas con experiencia en cardiopatías congénitas, ECMO y asistencia 
circulatoria. 
- Personal de enfermería, quirófano y hemodinámica con experiencia en el manejo de 
pacientes con cardiopatías congénitas. 
 
- Equipamiento cardiológico completo (Ergometría, consumo de oxígeno, 
pulsioximetría, Holter de arritmias y de presión arterial, desfibriladores). 
- Equipamiento habitual de cirugía cardiaca: Circulación extracorpórea, equipo de 
hipotermia, control de gases, iones y pH, monitorización completa. 
- Hospitalización:  

 Unidad de hospitalización, bien en la planta de hospitalización de cardiología 
general o como una unidad dedicada a CCA.  

 Telemetría en planta de hospitalización. 
- Consulta específica de cardiopatía congénita del adulto. 
- Sala de hemodinámica de alta gama, recomendado biplana, que incluya detector plano 
y con posibilidad de realizar procedimientos híbridos, disponibilidad de ecógrafo 
intravascular e intracardiaco (IVUS), con al menos un hemodinamista con experiencia 
en técnicas de intervencionismo percutáneo en cardiopatías congénitas.  
- Ecógrafo transtorácico, transepicárdico y transesofágico intraoperatorio disponible 
para todas las edades. 
- Aparatos de ecografía de alta gama con estaciones de reconstrucción tridimensional. 
- Programa de asistencia circulatoria que incluya ECMO y sistemas de asistencia uni o 
biventricular. 
 
- Unidad de electrofisiología con experiencia en el manejo de pacientes con 
cardiopatías congénitas, que cuente al menos con un electrofisiólogo con experiencia 
en el manejo de arritmias en cardiopatías congénitas, ablación e implante de 
marcapasos y desfibriladores.  
- Servicio/Unidad de cuidados intensivos con experiencia en el manejo de pacientes 
con cardiopatías congénitas y postoperatorios de cirugía cardiaca y entrenados en 
ECMO. 
- Servicio/Unidad de anestesia con experiencia en el manejo de cardiopatías congénitas 
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en todas las edades, particularmente adultos. 
- Servicio/Unidad de ginecología y obstetricia, con experiencia en contracepción, 
embarazo de alto riesgo, ecocardiografía fetal. 
- Servicio/Unidad de diagnóstico por imagen, con capacidad para realizar estudios de 
imagen cardiaca, con al menos RM cardiaca y TC; así como, un radiólogo y un 
cardiólogo con experiencia en cardiopatías congénitas, que deberán realizar e 
interpretar todos los estudios de imagen cardíaca. 
- Servicio/Unidad de rehabilitación, con al menos un fisioterapeuta con experiencia en 
el manejo de pacientes con cardiopatías congénitas. 
- Servicio/Unidad de genética. 
- Servicio/Unidad de anatomía patológica con experiencia en cardiopatías congénitas. 
- Servicio/Unidad de inmunología. 
- Servicio/Unidad de medicina interna. 
- Servicio/Unidad de neumología. 
- Servicio/Unidad de neurología. 
- Servicio/Unidad de endocrinología. 
- Servicio/Unidad de cirugía general. 
- Servicio/Unidad de nefrología. 
- Servicio/Unidad de trabajadores sociales. 
- Programa, autorizado por la dirección del centro, para el transporte y acomodación de 
los pacientes de alto riesgo, en coordinación con el Servicio de Urgencias y unidades 
de transporte. 
- Disponibilidad de un programa de trasplante cardiaco activo y autorizado de acuerdo 
con el RD 2070/1999, de 30 de diciembre, por el que se regulan las actividades de 
obtención y utilización clínica de órganos humanos y la coordinación territorial en 
materia de donación y trasplante de órganos y tejidos, que permita dar respuesta y 
continuidad a necesidades derivadas del tratamiento de los pacientes con cardiopatías 
congénitas complejas (complicaciones o mala evolución). 
- Disponibilidad de instalaciones de cirugía experimental, que permitan mantener en el 
tiempo el entrenamiento y la cualificación adecuados del personal en procedimientos 
infrecuentes, sin coste de morbilidad para los pacientes.  
- Recomendable comunicación informática integrada bidireccional con los hospitales 
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origen de los pacientes, que permita el desarrollo de programas de telemedicina para 
asistencia tutelada a distancia de los pacientes.  
 

► Indicadores de procedimiento y resultados 
clínicos del CSUR c. 
 

Los indicadores se concretarán con las Unidades que se designen. 
 
(Mortalidad hospitalaria: Mortalidad dentro de los 30 días postoperatorios o hasta el 
alta hospitalaria)  
 
- Surgical performace (rendimiento quirúrgico) = score básico Aristóteles x mortalidad 
hospitalaria (expresada como supervivencia en decimales, de 0 a 1) 6.  
Performance global >6 y score básico Aristóteles >6,5. 
(La escala de riesgo Aristóteles2 calcula para la actividad anual de una unidad o centro 
el score básico de complejidad para el periodo que se elija, por ejemplo 2007-2008. Un 
grupo que opere todo tipo de patología simple y compleja debería tener >7. La 
mortalidad hospitalaria para ese periodo se expresa en tasa de supervivencia en 
decimales: Si la mortalidad fue del 9%, la supervivencia es 0.91, por lo tanto la 
performance del grupo es 7 x 0.91= 6.37). 
- Mortalidad hospitalaria en adultos con cardiopatías congénitas intervenidos: <5%. 
 

► Existencia de un sistema de información 
adecuado. 
(Tipo de datos que debe contener el sistema de 
información para permitir el conocimiento de la 
actividad y la evaluación de la calidad de los 
servicios prestados) 

- Cumplimentación del CMBD de alta hospitalaria en su totalidad. 
 
- Recomendable la participación de la Unidad en el Registro Europeo “Congenital 
Database” 6 y en el Registro de la Sociedad Española de Cirugía Torácica y 
Cardiovascular 7. 
 
- La Unidad debe disponer de un registro de los pacientes con cardiopatía congénita  
que deberá constar como mínimo de: 

- Nº de Historia Clínica. 
- Fecha nacimiento. 
- Sexo. 
- Comunidad autónoma de residencia habitual del paciente. 
- Fecha de ingreso y fecha de alta. 
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- Tipo de ingreso (Urgente, programado, otros). 
- Tipo alta (Domicilio, traslado a hospital, alta voluntaria, exitus, traslado a centro 
sociosanitario, otros). 
- Servicio responsable del alta del paciente. 
- Diagnóstico principal (CIE-9-MC). 
- Otros diagnósticos (CIE-9-MC). 
- Procedimientos diagnósticos realizados al paciente (CIE-9-MC): Tipo de 
procedimiento y fecha de realización. 
- Procedimientos terapéuticos realizados al paciente (CIE-9-MC): Tipo de 
procedimiento y fecha de realización. 
- Complicaciones (CIE-9-MC). 
- Seguimiento del paciente: Nuevas cirugías, cateterismos intervencionistas, visitas, 
etc. 

 
- La unidad debe disponer de los datos precisos que deberá remitir a la Secretaría del 
Comité de Designación de CSUR del Sistema Nacional de Salud para el seguimiento 
anual de la unidad de referencia. 
 

a Criterio a valorar por el Comité de Designación. 
b La experiencia será avalada mediante certificado del gerente del hospital. 
c Los indicadores y estándares de procedimiento y  resultados clínicos, consensuados por el grupo de expertos, se valorarán, en principio por el 
Comité de Designación, en tanto son validados según se vaya obteniendo más información de los CSUR. Una vez validados por el Comité de 
Designación se acreditará su cumplimiento, como el resto de criterios, por la Agencia de Calidad. 
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	2. Gran incremento del número de pacientes con CC que van a llegar a la edad adulta durante las próximas décadas, que demanda una cuidadosa consideración sobre las nuevas necesidades asistenciales. 
	3. Complejidad: La fisiología de ciertas CC previamente reparadas o paliadas puede ser difícil de comprender para el cardiólogo sin entrenamiento especial en cardiología pediátrica. Por otro lado, parte de los problemas médicos del adulto se escapan de la óptica de los cardiólogos pediátricos. Al igual que es compleja la valoración clínica de estos pacientes, también lo es la técnica quirúrgica, requiriendo cirujanos con amplia experiencia en este tipo de patologías.
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	- Servicio/Unidad de ginecología y obstetricia, con experiencia en contracepción, embarazo de alto riesgo, ecocardiografía fetal.
	- Servicio/Unidad de diagnóstico por imagen, con capacidad para realizar estudios de imagen cardiaca, con al menos RM cardiaca y TC; así como, un radiólogo y un cardiólogo con experiencia en cardiopatías congénitas, que deberán realizar e interpretar todos los estudios de imagen cardíaca.
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